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PrernlOS 
de cada Pesetas 

- serie 

para los numeras anterior y posterior al del 
premIo segllndo (4.a extracción de 5 cifras) 50.000 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio tercero (3." extraccIón de 5 oifras) 30.500 

5.999 reintegros de ¡j00 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
número que obtenga el premio primero (5." ex-
tracción de 5 cifras) .. ... .. .... . .... .... ... .. :1.999.500 

8.724 21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bOmbOs, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar , 
unidades de mill!>r; centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes. diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para 
10& de 30.000. En estas extracciones, realizadas por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, éstos se adjudicarán, 
respeptivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenídos. 

Los correspondienteb a las premios de ·150.000 pesetas m
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuan tia, extrayendo de c8;da uno de los . cinco h?mbos 
una bola. y las cinco bolas extr aldas compondran . el numero 
premiado. En el supuesto de que las cmco bolas extraldas fueran 
todas cero con lo cual el numero resultante sería el 00000. se 
consíderará que éste representa al 60.000. 

De lOS numeras formados por .as extracciones tercera, cuarta 
y quinta de cinco cifras, correspondientes . a los tres p~~eros 
premios. se derivarán las centenas y aprOXImaCIOnes; aSlffilsmo 
del que se obtenga en la quinta extracción de cinco cifras 
(premio primero). las terminaciones y fas r.eintegros. 

Los premios correspondIentes a aprOXlffiaClOnes, centenas, ter
minaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con cuales
qUiera otros que pudieran corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior a lo:s de los tres pri~eros premios, que si 
saliese premiado el número 1 su antenor es el 60.000, y SI 
éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá que si cualquíera de los tres primeros premios 
cor~esponde , por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma: es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al , 100. . 

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bI
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas ' que las del que obtenga el pr.emio pri:ID-ero. 

Tendrán derecho al reintegro del preCIo del bIllete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obt,enga el 
premio primero. . 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial ' para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterias. 

Estos actos serán pUblicas y los concurrentes mteresados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al pUblico la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficia l. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 

. billetes .en localidad disti!1ta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuahdo el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 25 de enerG de 1967.-El Jefe del Servioio. Francisco 
Rodríguez Oirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjUdican los cinco premios de qui
nientas pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid 

En el SOrteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterlas de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar ~os cinco premios de quinientas pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecihlientos de 

Beneficencia provinCIal de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: 

Mercedes Buch Lobos, Angeles Bernal González y Francisca 
Sáez Valera, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y María Yolanda García Landín y María Rosa González Alea
raz, del COlegio de La Paz. 

Lo que se anuncIa para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de enero de 1967.-El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESIOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
la que se hace público haber sido señaladas fechas 
vara el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por 
la expropiaCión forzosa solicitada por «Unión de 
Siderúrgicas Asturianas, S. A.» ( UNINSA). . 

Con fecha 23 de enero de 1967 el excelentísimo señor Gober. 
nadar civil dE: la provincia ha dictado la siguiente Resolución: 

«Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 28 
dE: octubre de 1966, la urgencia de la ocupación de las fincas 
afectad as por la expropiación forzosa solicitada por «Unión de 
Siderúrgicas Asturianas S. A.» (UNINSA), he acordado que el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación,correspon-

. diente a la primera fase . sea en las siguientes fechas para cada 
, una de hu' fincas que se relacionan a continuación, todas ellas 

situadas en el lugar de las Vegas de Veriña, Poago, Pavierna, 
correspondientes a los polígonos catastrales números 47, 45, 46 
y 39, término municipal de Gijón. 

El levantamiento del acta tendrá lUgar a las diez horas de 
cada uno de los días señalados, pudiendo las partes hacerse 
acompaña.r por Peritos y Notario, a su costa. 

Los interesados podrán formular, ante la Jefatura de Minas 
de Oviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta pre
via a la ocupación, las alegaciones que estimen necesarias sobre 
los datos contenidos en el presente anuncio. a efectos de las 
procedentes rectificaciones. . 

Día "9 'de febrer.o de 'I967.-Fincas números 1, 2, 3, 4, 5, 6 'Y 
133 (b) del pOlígono 47.-Propietarios, respectivamente: Uustrí
sima Ayuntamiento de Gijón, don Luis y don Manuel Alvarez 
SUárez, «Sociedad General Azucarera», doña Olvido TUya Alva
rez (de la..q 4. 5 Y 6) Y Ferrocarril de Langreo.-No figuran lle- . 
vadores. 

En el mismo día.-Fincas números 7, 8, 102, 91, 94, 95 Y 89 
(a, b y c) del polígono 47.-Propietarios, respectivamente: don 
Secundino Díaz Espina, don José Manuel Estébanez Oonzález, 
don Faustino Junquera Muñiz, don Luis Junquera MufUz, ' here. 
deros del Conde de Revillagigedo, don José González Fernández 
y doña Dolores Quirós Alvarez.-No figuran llevadores. 

Día 10 de febrero de 1967.-Fincas púmeros 56, l$7, 62, 63, 67, 
68 Y 302 del polígono 47.-Propietarios, respectivamente: don 
Marcelino Alvarez García (dI;! las 56 y 57), doña Ana Alvarez 
Alvarez (de las 62 ' y 63) , don José Luis Alvarez, don Alfredo 
Alvarez Junquera y doña Leónides TUya Alvarez.-No figur~ 
llevadores. . 

En el mismo día.-Fincas números 51, 54, 64, 65, 66, 134 Y 135 
del polígono 47.-Propietarios, respectivamente: Don Manuel 
García Alonso, hermanos Alvarez Menéndez, doña Carmen Tuya 
Alvarez, doña Leónides Tuya, don Mariuel Hevia Menéndez, don 
Estanislao Cadrecha Menéndez y don Manuel Diaz Sala y her
manos.-No figuran llevadores. 

Día 11 de febrero de 1967.-Fincas números 106, 115, 116, 117, 
119, 128 Y 130 del polígono 47.-Propietarioo, respectivamente: 
Herederos del Conde de Revillagigedo, don Secundino Díaz Es
pina, don José Villanueva Areños, don Miguel Suárez Menéndez, 
doña Dolores Martínez, don José Manuel Estébanez Oonzález 
y Ferrocarril de Langreo.- No figuran llevadores. 

En el m ismo dia.-Fincas números 68, 60, 61, 69 (a y b), 70, 76 
Y 77 . (b Y el del polígono 47.-Propietários, respectivamente: 
Don MailUel González Garaía, doña María Vega Die,z (de -las 60 
y 61) , hermanos Alvarez Menéndez, don José Luis Alvarez, don 
Jaime Suárez y doña María Rubiera Menéndez;-Llevador: Don 
Francisco Uría Blanco (de la 76>' 

Día 14 de f ebrero de 1967.-Fincas números 73, 78, 79, SO, 81, 
82 Y 110 del polígono 47.-Propietarios, respectivamente: Don 
Secundino Díaz Espina, don Aníbal Alvarez AlVarez y herma
nos (de ¡as 78, SO y 81) doña Engra.cia Llora Gonzáilez, don 
Víctor y don Gaspar García González y doña Olvido Tuya Al. 
varez.-No figuran llevadores. 

En el mismo día.-Fincas números 83, 85, 86, 87, 88 (a, b y e), 
107 y 109 del pOlígono 47.-Propietarios, respectivamente: Doña 
María Alvarez Huerta, don Luis Junquera M'IlfUz, don Angel 
Alvarez Suárez, don Secundino Díaz Espina, don Angel Alvarez 
Suárez (de las 86 y 88, a, b y ' c), doña ConcepCión Valdés La,. 
rrañaga y herederos de José ' Diego Suárez.-Llevador : Dón Je. 
n&ro ' F'ernández. 
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Día 15 de febrero de 19li7.-Fincas números 96 del polígono 39; 
. ~ y 45 del polígono 46; 138, 139, 225 Y 227 del polígono 47.-Pro
pietarios, respectivamente · Don V i e e n t e bortina, ilustrísimo 
Ayuntamiento de Gijón herederos de José González Fernández, 
Fá brica de Dolomía don Antonio Alvarez Alvarez y hermanos 
Alvarez Menéndez (de .as 225 y 227) .-No figuran llevadores. 

En el mismo día.-Fincas números 94, 95 Y 96 del polígono 46; 
157, 158 Y 159 del polígono 43, y 50 del polígono 45.-Propieta
rios, respectivamente : Don Angel Alvarez Suárez, don José Gon
zález Fernández. don Jesús García González, don Corsino Alva
rez Valdés. don Gerardo Díaz Sala, doña Ana López Pérez y 
don Estanislao Cadrecha Menéndez -No figuran llevadores. 

Día 16 de febrero de 1967.-Fincas números 57 y 61 del polí
gono 45; 214 Y 215 del polígono 47.-Propietarios, respectivamen
te: «SOciedad General Azucarera» <de las 57 y 61, don Valentín 
Sala y don E!ías A:varez.-No figuran llevadores. 

En el mismo día.-Fincas números 121, 122, 124, 125, 126, 127 
Y 129 del poligono 43.-Propietarios. respectivamente: Don José 
Hevia Valdés, ilustrísimo Ayuntamiento de . Gi~ón (de las 122 
y 129), doña María Cuervo Busto, herederos de Josefa Cuervo 
Busto, don José González Ferná ndez y don Angel González Al
varez.-Llevadores, respectivamente : Dofia Aurora Castro Alva
rez, don José Suárez Gonzá lez (de las 124 y 125) v doña Aurora 
Castro Alvarez. 

Día 17 de febrero de 1967.-Fincas nÚJ!leros ~30, 131, 132, 139, 
142, 143 Y 144 del polígono 43.-Propietarios, respectivamente : 
Don Manuel y hermanos Díaz Sala <de las 130 y 132), don Ra
fael Sánchez. dofia Ana López Pérez, don José Hevia Alvarez, 
doña Estrella Hevia García y doña Engracia y Maria Sala Al
varez.-No figuran llevadores.» 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 

Oviedo, 24 de enero de 1967.- El Ingeniero Jefe.-218-6. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la central hortofrutíco
la a instalar por la Sociedad «Alarcón y Compañía, 
Central Hortofrutícola, S. A .», en Valdemoro (Ma~ 
drid). 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien ' disponer : 

Aprobar el proyecto -definitivo de la central hortofruticola a 
instalar en Valdemoro (Madrid) por «Alarcón y bompafifa, Cen
tral Hortofrutícola, S. A.», a que se refiere la Orden de este 
Departamento ne 27 de julio de 1966, por reunir las condiciones 
y requisitos que preceptúa el Decreto 2856/1964, de 11 de sep-
tiemb¡;e, con un presupuesto de 19.939.933,74 pesetas. ' 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue-

ORDEN de .19 de enero de 196í por La que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictad'a por el Tríbunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 14.544, in
terpuesto por «Sociedad General Azucarera de Es
paña. S. A.». 

Ilmo. Sr.: Ha;biéndose diotado por la Sala Cua,r'ta del Tri
bunal Supremo con fecha 2,5 de octubre de 1966 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administr ¡¡¡tivo número 14.544. inter
puesto por la «Sociedad General Azucarera de España, S . A.», 
contra resolución de este Departamento de 25 de abril de 1964, 
sobre sanción por daños a la riqueza ptscícola;sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistra.tivo in'terpues'to a nombre de «Sociedad General Azuca
rera de España, S A.». contra Resolución de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y cua;tro, sobre sanción de 
mult a de dos mil quinientas pesetas más indemnización' de 
sesenta y dos mil setecientas pesetas por alteración de las con
diciones de habitabilidad del río Orbigo. debemos declarar y 
declaramos que absolvemos a la Administración pe la demanda, 
dejando firme .v subsistente la Resolución recurrida por ser 
conforme a Derecho y sin hacer imposición de costas.» 

Este Ministerio na tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la preci tada sentencia 

Lo que comunico a V 1. pa;ra su conocimiento y demás 
efectos. . , 

Dios guarde a V 1. muchos añOs . . 
Madrid, 19 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRON A 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ciÓn por la que se adjudica las obras de «Construc
ción de capilla, Escue1!a, vivienda de Maestra, am
pliación de dependencias, instalación de cuartos de 
aseos en viviendas existentes y urbanización en la 
fincá Cañátalba Alta» (Granada ) . 

Como resultad~ (le la ~ubasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 295, de 10 de diciembre de 
1966, para las obras de «Construcción de capilla, Escuela, vi
vienda de Maestra. ampliaCión de dependencias, instalación de . 
cuaa-tos de aseos en viviendas existentes y urbanización en la 
finca Cañatalba Alta» <Granada). cuyo presupuesto de con
trata asciende a seis millones setecientas diecinueve mil sete- ' 
cientas dos pesetas con noventa y seis céntimos (6.719.702,96 pe
setas), en el día de hoy, esta Dirección Genern! ha adjudicado 
dichas obras a don Julio Roldá n Girón, en la c!tntidad de cinco 
millones cuatrocientas ocho mil qUince pesetas (5.408.015 pese
tas), con una baja que supone el 19,520 pOr 100 del presupuesto 
antes indicado. 

Lo que se hace público pa ra general conocimiento. . 
Madrid, 20 de enero de 1967.-El Director general, A. M. Bor-

que.-383-A. . . 

ba el proyecto definitivo de la reforma y ampliación M l. N 1 S TER I O 
de la almazara e instalación extractora de aceite de _ 
orujo de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 

DEL AIRE 
«Santísimo Crísto del Consuelo», de Cazarla (Jaén) . 

. I!Imo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dl.rección Generrul, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y ampliación 

de la. aJmazara e instalación de extractora. de aceite de orujo 
de la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Santisimo Cristo 
del Consuelo», de Cazorla (Jaén), cuyo presupuesto de inver- . 
sión se estima en veinticinco millones ciento ochenta y nueve 
mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas con noventa y cinco 
céntimos (25.189.664,95 pesetas)., y considerar justificada la apor
tación del 20 por 100 de la inversión real, condiciones reque
ridas en la Orden de este Ministerio de 12 de mayo próximo 
pasado en la que se dec.laraba comprendido en zona de prefe
rencia localización industrial agraria a la industria de refe
rencia. 

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Mam-id, 18 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. DiIrootor generaa de Economía de la Producción 
Agrada.. 

ORDEN de 19 de enero de 1967 por la que se dis
po~ el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante esta ,Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Ramón 
Anguita Delgado. como demandante. y la Administración Gene
ral del Estado, como demandada, contra resolución del Presi
dente del 'Patronato del Instituto Nacional de Técnica Aeroes
pacial «Esteban' Terradas» de fecha 2 de abril de 1965. confir
mada en alzada por este Ministerio con fecha 28 de septiembre 
del 'mismo año, qUe denegó al recurrente el pase a la situación 
de excedencia voluntaria como funcionario de dicho Inst~tuto 
se ha di,:¡tado sentencia con fecha 17 de noviembre de 1966, cuya 
parte dispOsitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo entabJado por don Ramón Anguita Delgado contra la 
resolución del ' Presidente del Patronato del Instituto de Técni
ca Aeroespacial «Esteban Terradas» de 2 de abril de 1965 y 
contra las desestimaciones presunta y luego expresa de 28 de 
septiembre del mismo afio del recurso de alzada contra aquélla 


